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DECRETO ALCALDICIO N' A B 5
AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQUINoA, 021r4R2020
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
CONSIDERANDO:

El Memo No 426 de fecha 02.03.2020 de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, mediante el cual solicita autorice iniciar proceso de Licitación Pública a través de la
plataforma www.mercadopublico.cl, para la "Contratación de servicio de Transporte Programa
Vínculos 13" y 14" versión, traslado de adultos mayores y traslado de equipo de trabajo".
Que adjunta Bases administrativas, Técn¡cas y Anexos o Formatos y propone conformación de
Com¡s¡ón Evaluadora de Ofertas para dar cumplimiento al plazo establec¡do en la ley 18.886 Bases
sobre contratos administrat¡vos de sum¡nistros, prestación de servic¡os.

El Decreto Alcaldicio N' 3585 de fecha 12.12.2019 que aprueba Presupuesto
Municipal año 2020.
vt sTos :

Las facultades que me confiere la Ley No I 8.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, f¡jado por el
D.F.L. No 1 del Min¡ster¡o del lnterior, de 2006.

La Ley N" 18.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros,
prestación de servicios y su Reglamento según Decreto N"250.

El Decreto Alcaldicio N'2136 de fecha 13.08.20'18, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitaciones, Contratac¡ones y Adqu¡sic¡ones.

Lo dispuesto en la Ley N'19.880, sobre proced¡mientos administrativos.

OECRETO
AUTORIZASE ¡n¡c¡ar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado Publ¡co,

para la "Contratación de servicio de Transporte Programa Vínculos 13'y 14' versión,
traslado de adultos mayores y traslado de equipo de trabajo"- Según las siguientes líneas:

DESIGNASE comisión evaluadora de 3 funcionarios mun¡c¡pales, Sra. lbetty
Escobar González, D¡rectora Desarrollo Comun¡tario, Sra. Mariela Zamorano, Apoyo Técnico DIDECO
y Srta. Marfa José Maturana Castillo, Encargada OIRS.

IMPÚTESE el gasto a las cuentas: Vínculos 13"versión: $1.100.000 exento de
impuesto, cuenta'f 'f 4.05.15.032 Diagnostico EJE 11, Programa Vínculos MIDEPLAN; Vínculos
14' versión: $200.000 exent de impuesto, cuenta 'f 'f 4.05.15-015 Aplic. Fondos Programa
Vínculos MIDEPLAN y Cue nicipal: $1 .100. nto de impuesto, cuenta 215.22.09.003

Mun¡c¡pal Vigente.
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,| Vehículo manor con capacldad para (X
poraonas.

Traslado de profesionales diferenles sectores de la
comuna para ¡ntervenc¡ón del programa. (lda y regreso).

Traslado de profesionales hacia Rancagua diferentes
inslituciones y organ¡smos relac¡onados con el adulto
mayor. (Serem¡ de Oesanollo Soc¡al, SENAMA, Hospital
Reqional, casa de los enfermos, entre otros).

2 Vohículo menor con
peraonas.

capacidad para M

3 Furgón mínimo 15 peEonas Traslado de
adultos mayor€s para taller€s grupales yro
rcun¡onea prooramadas por el programa.

Traslado desde los diferenles sectores de la comuna
hac¡a Requínoa Centro para aplicación de talleres.
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APRUEBASE Bases Administrat¡vas, Técnicas y Anexos o Formatos.
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